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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid^

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas^

Administración y Talleres:
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuaclfc

í::»::««K«::::«::«::::::::K:::::::::::KnKu:K:uí»a»aaiCalle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—. Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano
—

-Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

INúmero corriente :Una peseta.,

Número atrasado: 1,50 peseta»

GOBIERNO DE la NACIÓN NORMAS POR LAS QUE SE DES-
ARROLLA PROVISIONALMENTE
LA LEY DE BASES, DE 3 DE DI-

2. La cooperación podrá ser total o
parcial, según aconsejen las circunstan-
cias económicas de los Municipios inte-
resados.

2.a Se atenderá preferentemente a
las necesidades de los Municipios de
menor número de habitantes.Ministerio de la Gobernación CIEMBRE DE. 1953 3.1 Se realizarán, en primer término,
las obras o servicios por e! orden de
prelación establecido en el art. 5.0 ;y

4.a Las obras y adquisiciones se efec-
tuarán por loa" procedimientos señalados
en la Ley, procurando, cuando sea po-
sible, agrupar los proyectos por servi-
cios o zonas, a fin de obtener ventajas
económicas y facilitar la concurrencia
dé licitadores de reconocida solvencia.

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 CAPITULO PRIMERO
, Art. 5.0 1. Los servicios a que al-
canzará la cooperación serán los rela-por el que s« aprueban las normas Artículo i.° 1. Para la ejecución de

la Ley de 3 de diciembre de 195,, y
hasta que se publique el texto refundi-
do de la de Régimen Local, regirán pro-
visiona.mente l.i> disposiciones de este
Decreto y, en cuanto no re-sulte modi-
ficado por ellas, las de la legislación
vigente en la actualidad.

clonados como mínimos en los artículos
102 y 103 de la Ley de Régimen loca
por el siguiente orden de preferen^^B

a) abastecimiento de aguasH
bles ; abrevaderos y lavaderos. 1

b) alcantarillado ,-
c) alumbrado público;
d) cementerio ;
e) matadero
f) mercado ;
g) botiquín de urgencia ;
h) extinción de incendios ;
i) campos escolares de deportí
j) sanitarios e higiénicos en general.
2, También cooperará la Provincia

en la redacción de los planes de urba-
nización, obligatorios en todos los Mu-

! nicipios, conforme al artículo 134 de la
Ley de Régimen local.

Art. 6.° Las formas de la coopera-

por las que se desarrolla provi-iional-

mente la Ley de Bases de 3 de di-
ciembre de 1953

pota-

La Ley de tres de diciembre actual,
que modifica la de Bases de Régimen
Local de diecisiete de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, introduce
sustanciales reformas en el sistema eco-
nómico de Ayuntamientos y Diputacio-
nes, cuya vigencia y efectividad ha dé
tener lugar a partir del nuevo ejercicio
económico. Su proximidad aconseja
adoptar las medidas precisas e inaplaza-
bles para lograr ese cometido, puesto
que el devengo de cuotas, recargos y
participaciones en diferentes arbitrios
tiene lugar en primero de enero de mil
novecientos cincuenta y cuatro, y, ade-
más se encuentran actualmente suspen-
didos los plazos para la formación de
presupuestos y Ordenanzas, de acuerdo
con lo preceptuado en sus disposiciones
transitorias. La segunda de éstas auto-
riza al Gobierno para dictar las dispo-
siciones pertinentes, a fin de asegurar
la vida económica de las Corporaciones
locales durante el período necesario al
desarrollo total del nuevd sistema- Y
como tales circunstancias de urgencia
impiden utilizar el plazo de tres meses
que la segunda disposición final conce-
de a este Ministerio, durante el"cual
han de realizarse los estudios que re-
quiere la publicación del texto refundí-.
do de la Ley de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y sucesiva-
mente de los Reglamentos afectados
por ella, es indispensable, sin perjuicio
de su cumplimiento, aprobar, con ca-
rácter provisional, las normas que per-
mitan el desarrollo de las bases hasta
la articulación definitiva.

Art. 10. Con independencia de las
cuentas generales que han de rendir las
Diputaciones, anualmente enviarán una
especial al Ministerio de la Gobernación,
por conducto del Servicio de Inspección
y Asesoramiento, cómorensiva de! des-

2. Se declara la subsistencia de los
preceptos del libro IV de la Ley de Ré-
gimen local en lo relativo a competen-
cia y atribuciones del Ministerio de Ha-
cienda en las materias a que expresa-
mente se refiere dicho libro. arrollo eeonómicodeH

nados a cooperación e
y una Memoria detallada de las reali

créditos desti-

CAPITULO II zaciones conseguidas

Organización de las Entidades CAPITULO IVmunicipales

Régimen de Carta cion serán D¡aposiciones comunes a la organización
y administración de Municipios y

ProvinciasArtículo 2.0 1. Las Cartas munici-
pales económicas no podrán :

§_\ i económica y técnica ;
M^J^^^^is de igual carácter en la re-
dacción de estudios y proyectos ;

a.) onentac

a) perjudicar los intereses tributa-
rios del Estado, o de la Provincia, c) subvenciones a fondo perdido ;

d) ejecución total de obras e insta-
lación de servicios :v

Servicio Nacional de Inspección y Ase-

b) mermar las solvencia del Munici-
pio en perjuicio de sus acreedores ;

soranuento

e) cualesquiera otras que apruebe el
Ministerio de la Gobernación.

Art. 11. 1. La Jefatura Superior
del Servicio Nacional de Inspección yAsesoramiento de las Corporaciones lo-
cales corresponderá al Director general
de Administración local.

c) menoscabar los derechos otorga-
dos al vecindario ; y

d) reducir las garantías de los em-
pleados municipales.

Art. 7.0 i. Para el desarrollo de la
cooperación, redactarán las Diputacio-
nes, por quinquenios, planes generales
o parciales, por servicios o zonas que
se ejecutarán anualmente.

2. El servicio se constituirá con unaSección central establecida en Madrid y
Secciones provinciales, dependientes de
aquélla, que radicarán en cada capital
de Provincia.

2. Los Ayuntamientos, al solicitar
un régimen especial económico, podrán
proponer con toda amplitud las imposi-
ciones que consideren pertinentes, inclu-
so el restablecimiento de figuras fisca-
les suprimidas.

2. Los planes se expondrán durante
treinta días, para examen y reclamacio-
nes, mediante anuncio inserto en-eL
«Boletín Oficial» de la provincia.

3. La censura y aprobación definiti-
va de las cuentas de los Presupuestos
locales se efectuará por las Secciones
provinciales .cuando se trate de Munici-3- Transcurido dicho plazo, se some-

terán a estudio y resolución de la Co-
niisión provincial de Servicios Técnicos,
que funcionará en cada Provincia bajo
la presidencia del Gobernador civil, y
a la que se agregará el Jefe del Servi-
cio provincial de Inspección y Aseso-

CAPITULO III
pios de menos de veinte mil habitantes
y por la Sección central si se refiere í
los demás Municipios o a las Provincias

Organización y administración de las
Provincias

Régimen de Carta
4. Para esta finalidad específica se

organizará una Comisión centra! de
Cuentas, presidida por el Director gene-
ral de Administración local, y en cada
Provincia, una Comisión, que presidirá
el Gobernador civil respectivo

5. De las Comisiones formarán par-
te funcionarios del Servicio y represen-
tantes del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, a propuesta de! Minis-
tro de la Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

Art. 3.0 Las Diputaciones podrán
acogerse' al régimen de carta orgánico
y económico, siéndoles de aplicación las
disposiciones establecidas en la Ley
para los Ayuntamientos.

ramiento

4. Los planes, una vez aprobados,
serán elevados a! Ministerio de la Go-
bernación, al que, en todo caso, le co-
rresponderá resolver, sin ulterior, recur-
so, las reclamaciones que en alzada se
formulen contra los mismos.

DISPONGO

Artículo único.
—

Se aprueban las nor-
mas por las que se desarrolla provisio-
nalmente la Ley de Bases de tres de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y tres, que a continuación se insertan.

Cooperación provincial a los servicios
6. En la función de asesoramiento

colaborarán con el Sea-icio el Instituto
de Estudios de Administración local y
los Colegios Nacional v Provinciales de
Secretarios, .Interventores y Deposita-
rios.

municipales

Art. 8.° Aprobados definitivamente
los planep, cualquier modificación reque-
rirá el cumplimiento dé los trámites pre-
venidos en el artículo anterior.

Art. 4.0 1. La Provincia cooperará
a la efectividad de los servicios munici-
pales, principalmente de los obligato-
rios, que no puedan ser establecidos
por los Avuntamientos, aplicando a tal
fin:

As! lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a dieciocho de
diciembre de mil novecientos cincuenta

Art. g.° i. La ejecución de los por-
yectos se llevará a efecto conforme a
las siguientes reglas :

7. La inspección, fiscalización y ase-
soramiento de las Corporaciones

"
loca-

les, en todos sus aspectos, será funciónexclusiva del Ministerio de la Goberna-ción, a través de este .'Servicio.

a) los medios económicos que espe-
cialmente se stñalan en este Decreto.

v tres.
i.* Se invertirán en cada ejercicio

las cantidades que señale el Ministerio
de la Gobernación, las que conceda el
Estado y las procedentes de subvencio-
nes.

FRANCISCO FRANCO bj los auxilios que conceda la Admi-
nistración general ; y

c) las subvenciones de cualquier otra
procedencia.

Bl Ministro de la Gobernación, Art. 1,2. Podrán adscribirse al Ser-vicio, además de los funcionarios refe-ridos en el artículo 360 de la Ley deBLAS PÉREZ GONZÁLEZ
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Régimen local, los que, perteneciendo a
Cuerpos técnicos del Ministerio de Ha-
cendia, obtengan el correspondiente Di-
ploma en el Instituto de Estudios de Ad-
ministración local.

forme del 25 por 100 sobre las cuotas del
arbitrio provincial que grava el producto
neto de las explotaciones industriales y
comerciales de las Sociedades y Compa-
ñías, cualquiera que sea su forma de
constitución jurídica, no sometidas a la
Contribución industrial y de comercio,
excepto las de seguros.

emplazadas, propietario, domicilio de
éste o del Administrador, líquido impo-
nible que tienen asignadas en la Contri-
bución territorial y cuota anual y tri-
mestral que deban satisfacer por el ar-
bitrio.

2. También podrá establecerse laprestación en los Municipios de más de
diez mil habitantes, para conseguir igua-
les fines en los núcleos rurales de susrespectivos términos, siempre que la po-
blación de dichos núcleos no exceda dellímite señalado en el párrafo anterior

Art..30. Estarán sujetos a la pres-
tación personal los residentes varones
de la Entidad respectiva, con las exen-
ciones siguientes :

CAPITULO V 2. Las Delegaciones de Hacienda fa-
cilitarán a los Ayuntamientos copias de
sus padrones, con los datos de empla-
zamiento; propietario, domicilio y líqui-
do imponible.

Hacienda municipal 2. Sólo se exaccionará este recargo
cuando la Diputación utilice el arbitrio
resoectivo.Recursos de los Municipios

Art. 13. La Hacienda de los Munici
pios estará constituida por los siguien-

3. La distribución de las cantidades
recaudadas por el recargo se efectuará,
sin detracción alguna f*periódicamente,
por la Diputación entre los Municipios
interesados, teniendo en cuenta el lugar
en que radiquen los establecimientos y
explotaciones de los sujetos a tributación
y su importancia económica.

3. Los. contribuyentes vendrán obli-
gados a presentar en los Ayuntamientos
las declaraciones de altas y bajas, en
los mismos plazos y forma señalados
para la Contribución territorial.

a) Menores de dieciocho* años y ma-
yores de cincuenta y cinco ;

b) imposibilitados físicamente.
c) reclusos en Establecimientos pe-

nitenciarios ; ,
d) autoridades civiles y militares •

,e) clérigos y religiosos del culto ca-

tes recursos
Tx° Productos del Patrimonio
2.° Ren dimiei^^^de^^^^^HplotacionesM

servicios v ex
EJ padrón se expondrá al público,

insertando anuncio en el «Boletín Ofi-
vos.

Subvenciones, auxilios y donati- ciab;
días.

de la provincia, durante quince
comunes para examen y réclama-

tólico;
f) maestros4.0 Exacciones municipales.

5.0 Recurso especial de nivelación de
presupuestos.

4- La distribución se hará previo
acuerdo entre los Ayuntamientos intere-
sados sobre las bases para efectuarla, y,
de no obtenerse, resolverá el Goberna-
dor civi!, asistido del Servicio de Ins-
pección y Asesoramiento.

instrucción prima-

5. Estas sólo podrán deducirse cuan-
do existan errores o alteraciones injus-
tificadas en relación con el documento
fiscal del Estado.

cíones na ;_ y

g) militares y marinos mientras per-
manezcan en filas.

-Imposición municipal Art. 31. La prestación personal no
excederá de quince días al año. ni de
tres consecutivos, y podrá ser redimida
a metálico, al tipo del jornal de un bra-
cero en la localidad, en la estación o
época del año en que la prestación se
exija.

Art. 14. Constituyen la imposición
municipal Participación en el arbitrio sobre la ri- 6. Contra Ja resolución de las recla-

maciones por la Comisión Permanente
si la hubiere, o por el Ayuntamiento,
procederá recurso económico-adminis-
trativo.

a) contribuciones e impuestos cedi-
dos por él Estado ;

queza provincial

b) recargos sobre las contribuciones
e impuestos del Estado ;

Art. 17. 1. Se concede a los Ayun-
tamientos una- participación del 10 por
100 en los ingresos que la Diputación
obtenga por cada uno de los conceptos
sometidos al arbitrio sobre la riqueza
provincial.

c) recargo sobre el arbitrio provin-
cial que grava el producto neto:

7. La recaudación se llevará ,a efec-
to por cualquiera de los sistemas auto-
rizados en la Ley, pero los plazos de co-
branza y la distribución' de las cuotas
se ajustará a las mismas fechas y re-
glas establecidas para la Contribución
territorial.

Art. 32. Estarán sujetos a la presta-
ción de transportes :

a) el ganado mavor v menor, de tirod) participación en el arbitrio sobre
la riqueza provincial; y carga ;

e) arbitrio sobre casinos y círculos de 2. El importe de la participación co-
rresponderá al Municipio en qué se ob-
tenga el producto o se verifique la
transformación industrial.

b) Los, carros y vehículos mecánicos
de transporte y acarreo.
.Art- 33- La obligación de la presta-

ción de transportes alcanzará :

recreo.
f) arbitrio sobre carruajes, caballe-

rías de lujo y velocípedos. Art. 25. 1. Los Ayuntamientos,
conforme al apartado b) del artículo 23,
podrán acordar que la Administración
y recaudación del arbitrio se realice por
la Hacienda Pública, abonando como
indemnización un 5 por. 100 de las su-
mas cobradas.

g) arbitrio sobre solares sin edificar.
h) arbitrio sobre incremento de valor

de los terrenos ;

3. La Diputación hará entrega de
las" cantidades disponibles, sin detrac-
ción alguna, mensualmente, a los Avun-
tamientos de capitales dé provincia y
de las poblaciones mayores de veinte
mil habitantes, y trimestralmente a los
demás.

a)- a las personas residentes en el
término municipal que sean dueñas de
ganado mayor y menor de tiro v carga
y de carros y vehículos mecánicos de
transporte y acarreo ;

b) a Jas Empresas, Sociedades y
Compañías que sean dueñas de iguales
elementos y tengan explotaciones agrí-
colas, mineras, industriales o comercia-
les en el término municipal ; y

c) a los hacendados no residentes en
el Municipio, dueños de ganados, carros
y vehículos mecánicos, que los utilicen-
en explotaciones radicadas en el térmi-
no, a lo menos durante tres meses "al

i) arbitrios sobre el consumo de be-
bidas espirituosas y alcoholes ; carnes,
volatería y caza menor, y pescados y
mariscos finos ; Art. 18. Cuando los Ayuntamientos

tangán autorizado^ y establecidos recur-
sos tradicionales, especiales extraordi-
narios, que recaigan sobre bases impo-
sitivas específicamente gravadas* en el
arbitrio sobre la riqueza provincial, el
importe de su rendimiento- será impu-
table a la participación por el concepto
sujeto a ambas imposiciones, a que se
refiere el artículo anterior.

2. El acuerdo deberá notificarse a
la Delegación de Hacienda en el mes
de Julio, a fin de qué pueda tenerse en
cuenta al redactar los padrones, y reci-
bos del ejercicio siguiente, entendién-
dose prorrogada la gestión tácitamente,
a menos que se avise con antelación
de seis meses al comienzo de un nuevo

j) arbitrio sobre pompas fúnebres.
k) arbitrio sobré traviesas en espec-

táculos públicos ;
1) arbitrio sobre riqueza urbana ;
m) arbitrio sobre riquezas rústica y

pecuaria ;
n) prestaciones en la Contribución te-

rritorial, riqueza rústica y ptacuaria,
concedidas por la Ley de 26 de septiem-
bre de 1941 ; y

ejercicio

3. Los ingresos de las sumas recau-
dadas se efectuarán en las capitales de
provincia] y Municipios de más de veinte
mil habitantes, antes del día quince de
oada mes, y en los restantes Mtfnicipios,
dentro de los primeros quince días de
cada trimestre.

Art. 34. 1. La prestación de trans-
portes nó excederá, para eí ganado v
carros, de diez, días al año, ni de dos
consecutivos ; y para los vehículos me-
cánicos, de cuíco días al año, sin que
pueda ser consecutivo ninguno de ellos.

año

o) recursos especiales, tradicionales y
éxtraordinarios .

Art, 19. En el mes de enero de cada
año las Diputaciones publicarán en el
«Boletín Oficial» un estado con los si-
guientes datos :recaudación total por el
arbitrio sobre la riqueza provincial en
el ejercicio anterior ; 10 por 100 de par-
ticipación municipal ; '• distribución efec-
tuada por Ayuntamientos ; cantidades
abonadas y pendientes de cobro y cré-
ditos pendientes de ingreso en arcas
provinciales.

Recargo sobre la Contribución industrial
Art. 15. 1. Los Ayuntamientos po-

drán establecer un recargo ordinario so-
bre las cuotas del Tesoro de la Contri-
bución industria! y de comercio, que no
excederá del 25 por 100 de dichas cuo-
tas.

Art. 26. En e! mes de enero de cada
año, las Delegaciones publicarán en el
«Boletín Oficial de la provincia» un es-
tado comprensivo, por cada Municipio
cuya gestión tenga encomendada, de
los siguientes datos : importe del ar-
bitrio, según los padrones ; alteracio-
nes ; recaudación ; pendiente de recau-
dación ; sumas abonadas a los Ayunta-
mientos y sumas .pendientes de abono.

2.
#
Podrá ser redimida en metálico

por las cantidades que el servicio im-
porte en la localidad.
i '*~rt. 35- l- La|s prestaciones per-
sonal y de transportes son compatibles
entre sí, pudiendo ser aplicadas simultá-2, Él recargo, pertenecerá al Munici-

pio en que se ejerza la profesión, indus-
tria, comercio, arte u oficio.

Arbitrio sobre riqueza url-ana
neamente

Art. 20. 1. Los Ayuntamientos po-
drán establecer un arbitrio sobre la
riqueza urbana, con tipo máximo de im-
posición del 17,20 por 100 sobre el lí-
quido imponible.

2, Los obligados a la de transportes
podrán realizar la personal con sus mis-
mos ganados, carros o vehículos cuando
se dé la simultaneidad autorizada.

5. Los recargos correspondientes a
Empresas de transporte que tengan, es-
tablecidos en más de un término muni-
cipal puntos regulares de parada, esta-
ciones, oficinas, cuadras, cocheras o ta-
lleres, se repartirán entre los Municipios
interesados, en la proporción en que se
hallen los gastos de dichas Empresas en
los respectivos términos, por sueldos,
jornales, gratificaciones y demás emolu-
mentos del personal.

Arbitriosobre riquezas rústica y pecuaria Art. 36. La falta de concurrencia a
las prestaciones, sin la previa redención,
obligará al pago del importe de ésta,
más una multa de igual cuantía, exac-
cíonáodose ambos conceptos por la vía
de apremio administrativo.

2. La elevación que sobre el grava-
men actual del 9,46 por 100 represente
el tipo de imposición que se acuerde es-
tablecer dentro del máximo autorizado
podrá ser repercutida de conformidad
con lo establecido por la legislación de
arrendamientos urbanos.

Art. 27. 1. Los Ayuntamientos po-
drán establecer un arbitrio sobre rique-
zas rústica y pecuaria, con tipo má-
ximo de imposición del 8,96 por 100 so-
bre el líquido imponible. Art. 37. i. Los Ayuntamientos de

hasta diez mil habitantes y las Entida-
des locales menores, podrán utilizar la
prestaron personal y de transportes, sin
sujeción a los artículos anteriores, siem-
pre que responda a formas tradicionales
admitidas en la localidad.

2.. .En los Municipios donde se lleve
,a efecto la aplicación de nuevos tipos
evaluatórios, conforme a la Ley de 20
de diciembre de 1952, el tipo máximo
de imposición será del 8 por 100.

Art. 28. Serán aplicables a este ar-
bitrio los artículos 21 al 26 de este De-
creto, con la sola variación de enten-
der hechas a la Contribución territo-
rial, riquezas rústica y pecuaria, todas
las referencias Que en los mismos se
c'ontienen con respecto a la Contribución
territorial, riqueza urbana.

4. Los recargos correspondientes a
las industrias comprendidas en la Sec-
ción cuarta de la TáriL"a primera, y to-
das las demás que se ejerzan en am-
bulancia, corresponderán a los Munici-
pios en que se expidan las patentes res-
pectivas, liquidándose por el tipo unifor-
me del 25 por 100.

Art. 21. i. Estarán sujetos al ar-
bitrio los mismos conceptos sometidos
a tributación en la Contribución terri-
torial, riqueza urbana.

2. Serán aplicables las exenciones
absolutas, perpetuas, temporales o par-
ciales que rigen en la propia Contribu-
ción.

2. El establecimiento de estas moda-
lidades requerirá la justificación por las
Entidades interesadas y la aprobación del
Gobierno civil, previo" informe del Ser-
vicio de Inspección y Asesoramiento.

3. Obtenida la autorización, la Orde-
nanza fiscal seguirá el trámite previsto
en la Ley para las de su clase.

5. Las Empresas exentas de la Con-
tribución industrial, en razón de hallarse
este gravamen sustituido por otro im-
puesto distinto de la Contribución sobre
las utilidades de la riqueza mobiliaria,
no gozarán de la exención del recargo
municipal. La Administración señalará,
al solo efecto de la liquidación de dicho
recargo,, la cuota correspondiente al Te-
soro, aplicando, en su caso, las cuotas
de tarifa y los preceptos reglamentarios
que estuvieran en vigor hasta que fué
realizada aquella sustitución.

Art. 22. La base de imposición será
el líquido imponible asignado al objeto
de gravamen en la Contribución terri-
torial, riqueza urbana.

Art. 23. Para la exacción del arbi-
trio, los Ayuntaniientos podrán seguir
cualquiera de los sistemas siguientes :

a) administración directa ;
b) acumulación á los recibos de la

de la respectiva contribución del Es-
tado.

Prestación personal y de transportes
Art. 29. 1. Los Ayuntamientos de

hasta diez mil habitantes y las Entida-
des locales menores, podrán imponer la
prestación personal y de transportes,
como recurso de carácter ordinario, con
los siguientes fines:

Recursos especiales, tradicionales
y extraordinarios

Art. 38. 1. Los Ayuntamientos po-
dran hacer efectivos los recursos especia-
les, tradicionales y extraordinarios que
tengan actualmente establecidos o que
se les autoricen en lo sucesivo.

Art. 24. 1. El sistema de adminis-
tración directa se realizará previa la
confección por el Ayuntamiento del pa-
drón dé la riqueza urbana, donde apa-;
recerán relacionadas todas las fincas su-
jetas al arbitrio con el detalle necesario
para determinar el sitio en que están

a) apertura, recomposición, conser-
vación y limpieza de sus vías públicas,
urbanas y rurales ;Recargo en el arbitrio provincial sobre ¡

el producto nejo

2. Los tipos de gravamen serán los-
vigentes, sin perjuicio de las revisiones
que se realicen al publicar el texto re-
fundido de la Ley de Régimen Local,
o cuando circunstancias justificadas lo
demanden.

b) construcción, conservación y me-
jora de fuentes y abrevaderos ; v

~
c) fomento de obras públicas a cargo

de las Entidades municipales.
Art. 16. i. Se establece con carác-

ter ordinario un recargo municipal uni-
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3. Si la revisión se refiere a imposi-
ciones que recaigan sobre bases que sean
susoeptibles de gravamen con el arbitrio
sobre la riqueza provincial, habrá de
oirse previamente a la Diputación respec-
tiva.

Arbitrio sobre incremento, del valor de
los terrenos

frescas y secas, forrajes, plantas y pajas
industriales;

ció en el «Boletín Oficial» de la provin*
cia, durante el plazo de quince días, co-
mún para examen y presentación de re-
clamaciones.

Art. 48. La exacción del. arbitrio
correspondiente a los terrenos de lasCorporaciones, Fundaciones, Asociacio-nes, Sociedades civiles y mercantiles" ypersonas jurídicas de toda clase, que no
tengan término prefijado de duración o
lo tengan de duración indefinida, o su-
perior a diez años, o de menos plazo
con sucesivas prórrogas, expresas o tá-citas, quedarán sujetas a la tasa de
equivalencia, en los períodos estableci-dos por las Ordenanzas fiscales respec-
tivas.

b) ganadería y sus productos;
c) pesca de mar y río;
d) madera, leña, resina, frutos se-

cos y corcho;
Art. 62. 1. El expediente con las

reclamaciones informadas o certificación
negativa, se elevará al Ministerio de la
Gobernación por conducto del Goberna-
dor civil,que lo cursará con su informe.

a. Este se referirá especialmente a
los siguientes extremos :

Art. 39. Asimismo se declara la com-
patibilidad con los recursos ordinarios
concedidos por la Ley, de los recargos
•especiales destinados a gastos de ensan-che, amortización de empréstitos, abas-
tecimientos de aguas y cualesquiera otra
.finalidad expresamente autorizada.

e) sales marinas o de procedencia
mineral, y.aguas mineromedicinales;

f) fuerzas hidráulicas;
g) rocas y minerales;
h) los obtenidos por transformaciónindustrial, cualquiera' que sea la prece-

dencia de las materias primas y el sis-
tema de fabricación;

i) la energía eléctrica, sea de origen
térmico o hidráulico; y

j) cualesquiera otros de naturalezaanáloga o similar, susceptibles de sergravados con este arbitrio.

a) estado económico de la Dipu-
tación y causas que influyen en el mis-
mo;-Recurso especial de nivelación de presu

puestos

Art. 40. Los Municipios de hasta
veinte milhabitantes que, con los recur-I -sos autorizados por la Ley, no logren
la nivelación de sus presupuestos ordina-
rios, percibirán de la respectiva Dipu-
tación una cantidad anual 'suficiente para
cubrir el déficit preventivo.

Art. 41. El importe del recurso nive-
lador se determinará en función de los
.siguientes factores:

al Gastos de carácter obligatorio ;
b) Gastos • voluntarios, susceptibles

•de incremento anual que no supere el
10 por 100 de su cuanjía en el ejercicio
inmediato anterior ;

c) Rendimiento normal de los ingre-
sos autorizados por la Ley ;

d) Promedio presupuestario de los
Municipios^ de similar categoría dentro
de la provincia; y

e) índice de gastos por habitante en
Municipios de análogas características
de la misma demarcación provincial.

Art. 42. Para la determinación del
•concepto de gastos obligatorios y volun-
tarios, se estará a lo dispuesto en el
artículo 679 de la ley de Régimen local.

Art. 43, Los ingresos a que se refie-
-ne el apartado c) dei artículo 41, serán
los peculiares del Municipio aplicados en
sus tipos máximos de imposición, y, por
consecuencia, no se exigirá el estableci-
miento de aquellos- recursos cuyo objeto
de gravamen sea inexistente en el térmi-
no municipal, o cuando aún existiendo,
se justifique debidamente que la aplica-
ción será improductiva o que producirá

.rendimiento exiguo o desproporcionado
,-con el coste de la recaudación, q pueda
ghallarse en pugna con las condiciones de

Fida económica características del Muni-
ipio.

b) procedencia de las cifras señala-
das para nivelación y cooperación;

c) circunstancias y situación de la
economía provincial;

d) necesidad de la utilización del ar-
bitrio j juicio sobre las conceptos ele-gidos, tipo de grávame© y. normas de
exacción; y

' '

e) contenido y pertinencia de las re-
clamaciones, si se hubiesen formulado.

CAPITULO VI

Hacienda provincial
2. Se exceptúa del arbitrio el con-sumo familiar de los productos obteni-dos directamente por el contribuyente.
Art. 56. 1. El arbitrio sobre rique-

za transformada será compatible con elque hubiera gravado, en su caso los
productos naturales utilizados como' ma-
teria prima.

Recursos de las provincias

Art. 49. La Hacienda de las pro-
vincias estará constituida por los si-
guientes recursos:

i,° Productos del Patrimonio.
2.0 Rendimiento de servicios v ex-plotaciones.

Art. 63. i. La resolución que adop-
te el Ministerio de la Gobernación, pre-
vio informe del de Hacienda, servirá
de fundamento a las consignaciones en
el Presupuesto ordinario y de base para
la redacción de la Ordenanza fiscal.

3-°
vos.

Subvenciones, auxilios y donati- 2. No obstante, para evitar la doble
imputación, la5 Diputaciones, en las
respectivas Ordenanzas, regularán laforma de la desgravación, bien devol-
viendo las cuotas abonadas por la ma-
teria prima, ya deduciendo el valor de
ésta del que sirva de base el gravamen
sobre el producto transformado o me-diante otro procedimiento qiie asegure
aquella finalidad.

Exacciones provinciales
2. Las consignaciones acordadas por

el Ministerio para nivelación y coopera-
ción tendrán carácter finalista, sin que
en ningún caso puedan dedicarse a otras
atenciones, debiendo los Gobernadores
civiles y el Servicio de Inspección y Ase-
soramiento velar cuidadosamente por el
cumplimiento de este precepto.

3. Las cantidades no invertidas a
la terminación del ejercicio incrementar
rán los créditos correspondientes del
presupuesto inmediato, y no podrán anu-
larse s¡n la previa autorización del Mi-
nisterio, a propuesta del Gobernador

Rendimiento de servicios y exploia-

Art\ 50. Se considerarán como in-
gresos por este concepto:

a) los procedentes del beneficio lí-
quido de la explotación, por cualquiera
de los sistemas establecidos en la Ley,
de los servicios de la competencia pro-
vincial;

b) los obtenidos de la gestión recau
datoria de las contribuciones del Esta-
do o de las exacciones municipales ;

c) los derivados del traspaso de los
conceptos de la Contribución de usos y
consumos, tarifa quinta, a que se re-
fiere el artículo 599 de la Ley de Ré-
gimen local; y -'...';.

d) los que se produzcan por la co-
operación encomendada por la Ley, o
concertada, para la ejecución del servi-
cio del Catastro o cualesquiera otro or-
ganizadb para el cumplimiento de los
fines de la Administración general o mu-
nicipal.

clones

Art. 57. 1. Nacerá la obligación de
contribuir en el momento de producirse
u obtenerse la especie o riqueza, cual-
quiera que sea su destino o aplicación.

2. Las respectivas Ordenanzas fija-
ran el momento de la exigibilidad de las
cuotas y; las garantías pertinentes en
orden a la efectividad de los graváme-
nes.

civil
Art. 64. 1. La administración del

arbitrio será regulada en la Ordenanza,
y su recaudación podrá hacerse por
cualquiera de los siguientes procedi-
mientos:

Art. 58. La base de imposición del
arbitrio será:

a) para ia energía eléctrica, el kilo-
vatio-año.

b) para Jas fuerzas hidráulicas no
destinadas a energía eléctrica, la poten-
cia en caballos; y

a) liquidación directa mediante de-
claración del contribuyente ;

padrón y matrícula; y

c) para los restantes productos y ri-
queza, el precio de tasa, o el determi-
nado en los módulos oficiales, y en de-
fecto de ambos, el de venta.

c) concierto con Municipios, Sindi-
catos, Hermandades, Gremios o con-
tribuyentes individuales, con arreglo al
artículo 708 de la ley de Régimen lo-
cal.

Imposición provincial
í Art. 44. La apreciación de los facto-
Besd) y e) del artículo 41 se efectuar^
\u25a0'teniendo en cuenta la población, riqueza
|y actividades de los Municipios.

Art. 45. Todos los factores referidos
-en los artículos anteriores serán conju-
gados en conjunto, de tal modo que la
fijación del importe del recurso nivelador

Art. 51
provincial;

Constituyen la imposición Art 59. El tipo máximo de imposi-
ción será el tres por ciento de la base,
salvo cuando se trate de fuerzas hidráu-
licas o de energía eléctrica; en ésta será
de diez pesetas kilovatio-año, v en aqué-
llas el de su equivalencia en caballos;
módulos ambos que podrán '

ser revisa-
dos quinquenalmente, con arreglo al
mismo sistema general' de este arbitrio.Art. 60. Las Diputaciones, al acor-
dar la imposición del arbitrio, elevarán
la solicitad al Ministerio de la Gober-
nación, acompañada de los documentos
y justificantes siguientes:

2. No podrá utilizarse para la recau-
dación de este arbitrio el sitsema de
arriendo.a) recargo sobre la Contribución in-

dustrial; Art. 65. 1. Los Ayuntamientos co-
operarán en la gestión del arbitrio con
la' recepción, registro y envío de decla-
raciones, y colaboración en la función
inspectora e información a efectos de
indagar bases, volumen y condiciones
de la riqueza local.

b)
.c)

cial;
\u25a0á)

arbitrio sobré terrenos incultos;
arbitrio sobre la riqueza provin

t responda a las necesidades reales del Mu-
||pÍcipio y a la seguridad de que la pre->- sión fiscal sobre sus -fuentes de riqueza
\u25a0tee acomoda a índices aproximados a los•¡xistentes en los Municipios de la pro-
Epincia, de similares características.

Art. 46. 1. Los Ayuntamientos ne-
del recurso nivelador, formula-

\u25a0án sus solicitudes al redactar el ante-
proyecto de presupuesto ordinario, de-

resolver la Diputación, previo
del Servicio de Inspección y

arbitrio sobre el producto neto;
arbitrio sobre rodaje y arras-

tre; y
f) recursos especiales, tradicionales

y extraordinarios.
2. Cualquier otra función ¡Municipal

en relación con el arbitrio sera objeto de
concierto previo.

Recargo sobre la Contribución industrial
a) presupuesto vigente de la Enti-dad;

Art. 66. La coexistencia de arbi-
trios municipales tradicionales, especia-
les y extraordinarios, con e! arbitrio so-
bre la riqueza provincia!, que recaigan
sobre las mismas bases impositivas, no
implicará aumento del tipo de gravamen
autorizado en el artículo 59 y, en con-
secuencia, la suma de los tipos de am-
bos aribtrios no excederá', en ningún
caso, de los límites máximos en aquél
señalados.

Art. 52. 1. Se establece con carác-
ter obligatorio un recargo del cuarenta
y uno por ciento sohre las cuotas del
Tesoro de la Contribución industrial y
de comercio.

b) alteraciones que se proyectan para
el ejercicio o periodo inmediato.

c) cálculo del importe del recurso
nivelador de los presupuestos municipa-
les:

2. El recargo corresponderá a la
Diputación en cuvo territorio se ejerza
la profesión, industria, comercio, arte u
oficio.

\u25a02- Las solicitudes irán acompañadas
& una copia del anteproyecto y de

Memoria comparativa del importe de
-éste con el presupuesto del ejercicio an-
terior, en la que se justificará la nece-
sidad y cuantía del recurso que se so-
licita.

d) plan de cooperación a los servi-
cios municipales en el mismo período.

e) cálculo del rendimiento de los in-
gresos autorizados por la Ley, con ex-
clusión de ¡os procedentes del arbitrio
sobre la riqueza;

3. Serán aplicables a este recargo
los párrafos 3 al 5 del artículo 15 de
este Decreto. Arbitrio sobre el producto neto

Art. 67. Las Diputaciones podrán
establecer un arbitrio sobre 'el producto
neto de las explotaciones industriales y
comerciales de las Sociedades -y Com-
pañías, cualquiera que sea su forma de
constitución jurídica, no gravadas con
laXbptribución industrial y de cqmer-
cio, excepto las de seguros'

Art. 68. 1. Estarán sujetas al arbi-
trio las Sociedades y Compañías, nacio-
nales y extranjeras, referidas en el ar-
tículo anterior, que ejerzan alguna in-
dustria o comercio en la Provincia de
la imposición

Contra el acuerdo de la Dipu-
\u25a0ación podrá recurrirse ante el Gober-

nador civil, cuya decisión es inapelable.
Art.. 47. 1. El pago del recurso ni-

\u25a0^elador se efectuará periódicamente,
-dentro de los diez días primeros del

Holtimo mes de cada plazo, a menos que,
_W°T causas imputables al Avuntamien-
Ep°> se demorase la aprobación del pre-
\u25a0pupuesto, en cuyo caso comenzará a

partir de la fecha en que aquélla tuvie-
p*e lugar, si ya hubiese vencido el pri-
lí-amer período.

Arbitrio sobre la riqueza provincial
g) ingreso que debe producir para

cubrir las atenciones propias, las de ni-
velación y las de cooperación;

h) clase, volumen y valor de la ri-
queza que se proyecta someter a fcribu-

necesidad de utilizar éste;

Art 53. Las Diputaciones podrán
establecer un arbitrio sobre la riqueza
provincial, en el que quedarán refundi-
das los ordinarios, extraordinarios, es-
peciales y de riqueza radicante en la
provincia, que recaigan sobre iguales
bases.

cion
i) justificación de la preponderancia

de Jos conceptos elegidos, o' de las ra-
zones que motivan su extensión a los
que no reúnan aquella cualidad;

j) tipo o tipos de gravamen aplica-
bles;

Art. 54. El arbitrio gravará alguno
o algunos de los productos obtenidos
naturalmente o por transformación in-
dustrial, o la riqueza preponderante en
la provincia, susceptibles, en uno y otro
caso, de tráfico comercial.2. Los períodos de pago serán :

a) Trimestrales, cuando el importe
|-del recurso suponga más del .10 por 100
\u25a0peí tota! de los "restantes ingreses ; v

b) Semestrales, cuando no alcancen
\u25a0aquella proporción.

k)
ner; y

cálculo ce rendimientos a obte- 2. Se entenderá que una Compañía
o Sociedades ejerce en la provincia,
cuando en ella tenga su domicilio, ofi-
cinas, fábricas, talleres, instalaciones,
depósitos, almacenes, tiendas, estable-
cimientos, sucursales, agencias o repre-
sentaciones y autorizadas para contratar

Art. 55. 1. Estarán sujetos al ar-
bitrio, entre otros, los siguientes pro-
ductos:

!) sucinta exposición de las normas
qué para la exacción se proyectan in-
cluir- en la Ordenanza fiscaL

a) cereales, leguminosas, raíces, tu-
bérculos y bulbos, aceituna, vid, frutas

Art. 6t. El expediente as! formado,
se expondrá al público, mediante anun-
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en nombre y por cuenta de 'la Empresa del cómputo definitivo, y el importe de
los productos a que se refiere el artícu-
lo 72 será imputado a las demás.

Art. 76. En la asignación de pro-
ductos de las Empresas que, a tenor de
los preceptos del artículo 68, ejerzan la
industria o ei comercio en alguna de las
Provincias concertadas económicamente
en régimen especial y en otra u otras

de las de régimen común, se hará en-
trar en cuenta las. cantidades corres-
pondientes -1 las Provincias concertadas,
al sólo efecto de reducir proporcional-
mente la parte de productos imputable
a las de régimencomúnB

Art. 88. 1. En los casos de coexis-
tencia de este arbitrio y de la exacción
municipal que grava igual base, podrán
las Corporaciones interesadas convenir
la administración conjunta en las con-
diciones que se estipulen.

2. En tal supuesto, se refundirán
los padrones, recibos y recaudación,
manteniéndose la diferenciación de las
cuotas, y se utilizará un solo distintivo
que acredite el pago. .

petencia, bien en régimen de gestión di-
recta o en forma de Empresa privada,
incluso por la parte que corresponda a
"las Corporaciones en la distribución de
beneficios de Empresas mixtas, y por la
emisión de obligaciones que efectúen, con
destino a Presupuestos extraordinarios
para ejecución de obras de reconstruc-
ción o mejora de poblaciones, cuando
las expresadas emisiones sean superio-
res a veinticinco millones de pesetas;

3. Esta autorización se tendrá por
existente siempre que conste la realiza-
ción de algún acto que la suponga.

4. En los casos de sindicación o
agrupación de Compañías o Sociedades
productoras, mediante la constitución
de una Entidad con personalidad pro-
pia para la centralización de los

'pedi-
dos o para la venta de los productos,
las operaciones en que intervenga fun-
darán la obligación de contribuir de las
respectivas Empresas sindicadas O agru-
padas, tanto en la Provincia del domi-
cilio central como en todas aquellas en
que ejerza sus actividades.

Art. 69. 1. Solamente estarán exen-
tas de este arbitrio Jas Compañías y
Sociedades que por ley especial o por
pacto solemne con el Estado, ajustado
en virtud de autorización legal, gocen
de exención de toda clase, de arbitrios
provinciales directos.

Recursos especiales, tradicionales
y extraordinarios

B) Tarifa III:-' beneficios que pro-
duzcan las explotaciones de servicios
municipales o provinciales en régimen
de gestión directa o en forma de Em-
presa privada, pero no cuando se ex-
ploten por el sistema de Empresas mix-
tas.

Art. 89. 1. ,.Las Diputaciones po-
drán hacer efectivos los recursos- espe-
ciales, tradicionales y extraordinarios
que tengan actualmente establecidos o
que se les autoricen en lo s^esivo.

2. Sin embargo, quedarán refundi-
dos en el arbitrio sobre la riqueza pro-
vincial los recursos de aquel carácter
que recaigan sobre iguales bases.

3. Los tipos de gravamen serán los
vigentes, sin perjuicio de las revisiones
que se realicen al publicar el texto re-
fundido de la ley de Régimen local, o
cuando las circunstancias justificadas lo
aconsejen.

Art. 90. Los recursos ordinarios
concedidos por la Ley serán compati-
bles con los recargos especiales, tradi-
cionales y extraordinarios expresamen-
te autorizados para finalidades especí-
ficas.

La asignación de produc-
fos a la diversas Provincias en que una
Empresa ejerza la industria o el comer-
cio compete al Ministerio de Hacienda,
y constituirá acto administrativo recla-
mable en v'a económico-administrativa.

Art. 97. La exención del Impuesto
de Derechos Reales alcanzará a los ac-
tos y contratos en que intervengan,
siempre que, con arreglo a la Ley, les
fuese' imputable el tributo, y a las ad-
quisiciones de bienes de cualquier clase
que realicen por donación, herencia o
legado.

Art. 78. Las asignacione de pro-
ductos serán relativas, y expresarán el
tanto por ciento del producto neto total
o del correspondiente a España que se
considere obtenido en cada Provincia,-
admitiéndose error máximo de media
milésima en las cifras relativas.

2. La exención de cualquier otro
gravamen del Estado o de la Provincia
no funda en nigún caso la del arbitrio.

Art. 70. r. La base de imposición
será el rendimiento neto anual.

Art. 98. La exención del Impuesto
del Timbre se extenderá a los actos,

'contratos o documentos en que inter-
vengan, siempre que, por ministerio de
la Ley, les fuesf imputable el pago y
no exista facultad- legal de repercutir-
los sobre otras personas ; a la autoriza-
ción y apertura de libros en general ; a
los recibos, talones, cartas de pago, res-
guardos y documentos de pago de toda
clase que expidan las Corporaciones lo-
cales, incluso los de percepción de dere-
chos, tasas y cualesquera otra clase de
exacciones locales, y al franqueo de la
correspondencia postal y telegráfica de
carácter oficial.

"

El rendimiento neto anual se es- Art. 79. La> asignaciones regirán
sin alteración .durante un trienip, cua-
lesquiera que sean las modificaciones
queise produzcan durante el mismo,
excepto en el caso de cesación de la
Empresa en la obligación de contri-
buir.

timará
a) en -una suma igual al rendimien-

to neto efectivo de las explotaciones de
la Empresa durante el último ejercicio
social que estuviere cerrado seis meses
antes del día en que se devengue la
cuota, si entonces llevase funcionando
én España un ejercicio completo;

Art. 80: La pertenencia del arbitrio
sé regirá siempre por la asignación vi-
gente .en la fecha en que se devengue
la cuota.

Recargo sobre la Contribución rústica
y pecuaria para amortización de emprés-

b) en cuatro centésimas del capital
fiscal de la Empresa, en otro caso; y

titos

c) el rendimiento neto anual de una
Empresa no podrá lijarse nunca en can-
tidad inferior al que resulte de la ap:i-
cación de lo dispuesto en .el .apartado
anterior.

Art. 81. 1. El tipo de gravamen
será, como máximo, del quince por mil
sobre el producto neto.

Art. 91. El recargo que autoriza el
apartado e) del artículo .630 de la ley
de Régimen Local sólo podrá estable-
cerse cuando se den las circunstancias Art. 99. La exención del Impuesto

sobre emisión, negociación y transmi-
sión de valores comprenderá a los que
se emitan con destino a cubrir, total o
parcialmente, ingresos de presupuesto
extraordinarios.

2. Las cuotas resultantes de la apli-
cación del tipo que se establezca dentro
del máximo señalado se recargarán en
el veinticinco por ciento a favor de los
Municipios, conforme al artículo 16 de
este Decreto

Art. 71. El rendimiento neto efec-
tivo, en el caso del apartado a), y el
importe de los capitales empleados en
los negocios, en el del b), se estimarán
con arreglo a las normas establecidas
para la liquidación de las cuotas de la
tarifa 3.a de la Contribución sobre uti-

siguientes :
i,a Haber agotado totalmente- los

demás recursos relacionados en dicho
precepto; y

2.a Que' no se opongan expresa y
formalmente la mayoría absoluta de los
Ayuntamientos, o cualquier número de
éstos que represente más de la mitad de
la riqueza rústica y pecuaria de la pro-

Art. ioo. La exención del Impuesto
sobre gas, electricidad y carburo de cal-
cio alcanzará a los consumos para alum-
brado y para suministros a dependen-
cias, establecimientos y servicios a car-
gos de las Corporaciones locales.

Art.. 82. r. La administración y re-
caudación del arbitrio y del recargo in-
cumbirán a la Hacienda Pública.

lidades de la riqueza mobiliaria, texto
refundido de 22 de septiembre de 1922,

2: Serán aplicables al arbitrio y al
recargo !os preceptos vigentes para las
cuotas de la tarifa tercera de la Con-
tribución sobre utilidades de la riqueza
mobiliaria en todo lo concerniente a
plazos, forma, validez y revisión de las
liquidaciones, recursos contra ellas, ins-
pección, defraudación y penalidad.

3. Las Diputaciones abonarán al Es-
tado, como, indemnización de los gas-
tos de administración y recaudación, el
diez por ciento de las cuotas y de los
recargos, sin perjuicio de las participa-
ciones señaladas por las funciones de li-
quidación e inspectora en la Contribu-
ción de utilidades.

vincia

Art. 72. Si una Empresa ejerciese
la industria o el comercio en dos o más
Provincias, la liquidación del arbitrio se
practicará en la Provincia donde se
efectúe la de la tarifaa 3.a de Utilida-
des correspondiente a dicha Empresa,
y el importe del arbitrio se asignará
proporcionalmente a la provincia respec-
tiva, ajustándose a los preceptosd^los

ículos 'siguiení^^^^^^^^B

CAPITULO VII Art. 101. i. Las exenciones ante-
riores se entenderán concedidas de ofi-
cio, sin perjuicio dd la acción inspectora
del Ministerio de Hacienda, excepto en
cuanto a los Impuestos de derechos
reales y sobre los bienes de personas ju-
rídicas, que requerirán la mota de exen-
ción extendida por la oficina liquida-
dora.

Disposiciones comunes a las Haciendas
municipal y provincial

Compensación por desgravaciones tribu-

Art. 92. En el caso de que el Go-
bierno acordase la desgravación, total
o parcial, de arbitrios u otras exaccio-
nes locales autorizadas legalmente, se
proveerá a la pertinente sustitución por
otras imposiciones de rendimiento y ca-
racterísticas similares.

tañas

Las asignaciones serán pro- 2. En ningún caso las exenciones
indicadas podrán rebasar los límites
aplicables, al Estado.

Art. 73.
porcionales
Mi tratando
lamente fabriles o de transporte terres-

tre o aéreo, a las sumas devengadas en
cada Provincia por sueldos, sobresuel-
dos, jornales, bonificaciones, primas,
(gratificaciones y demás emolumentos del
personal ;

Ejercicios económicosAre. 83. 1. El pago de, las cuotas
del arbitrio y del recargo se hará me-
diante ingreso directo en la Tesorería
de Hacienda de la Provincia donde la
Empresa tenga su domicilio o su prin-
cipal agencia o representación.

2. La Administración del Estado
hará entrega merisualmente a las Dipu-
taciones de las cantidades disponibles.

Art. 102. i. Las Corporaciones lo-
cales formarán para cada ejercicio eco-
nómico un presupuesto ordinario, nutri-
do con los ingresos autorizados por la
Ley, y destinado a cumplir las obliga-
ciones de carácter permanente, las de
carácter temporal que no tengan la na-
turaleza de gastos de primer estableci-
miento y a enjugar el déficit de ejerci-
cios anteriores.

Beneficios fiscales
Art. 93. Los Municipios, Provincias,

Cabildos Insulares, Entidades locales
menores, Agrupaciones y Mancomuni-
dades estarán exentos de contribuciones
e impuestos del Estado, en la forma y
con el alcance que se determinan en
los artículos siguientes.

b) tratándose de Empresas navie-

ras, af volumen de los fletes
dos de mercancías y pasajeros contrata-

dos en los puertos de la respectiva Pro-
vincia, ya hubiera .sido directamente
por ia Empresa o por sus Agentes y con-
signatarios; y__\

Arbitrio sobre rodaje y arrastre Art. 94. La exención de la Contri-
bución industrial y de comercio, del Im-
puesto de pagos al Estado y del Ca-
non de conservación de travesías de ca-
rreteras será total.

Art. 84. Se autoriza a las Diputa-
ciones para establecer un arbitrio sobre
rodaje y arrastre por vías provinciales,
cuyo rendimiento se destinará a los gas-
tos de conservación y entretenimiento
de sus caminos y carreteras.

Wt) tratánc
Empresas, a la suma de cobros y pagos
[balizados en cada Provincia por cuenta
de las mismas.

2. Podrán, no obstante, consignarse
en el presupuesto ordinario créditos
para gastos de primer establecimiento,
siempre que, sin desatender los expresa-
dos en el párrafo anterior, puedan do-
.tars3 con los recursos ordinarios.

Art. 95. 1. La exención de la Con-
tribución territorial, rústica y urbana
y del Impuesto que grava los bienes de
las personas jurídicas alcanzará:

2. La clasificación de las.Ernpresas
compete, en los casos litigiosos, a] Ju-
rado especial a que se refiere el artículo

25 de la Ley reguldora de la Contri-
bución sobre' Utilidades de la riqueza
mobiliaria.

Art. 85. 1'. El (arbitrio gravará la
tenencia, uso y circulación de toda clase
de vehículos no sujetos al- pago de la
Patente Nacional.

•3. El ejercicio económico coincidirá
normalmente con el año natural, ,pero
las Corporaciones locales podrán acor-
dar que los presupuestos -ordinarios se
formen para regir durante dos períodos
anuales consecutivos, contados desde el
1.° de enero a fin de diciembre, cerrán-
dose y liquidándose separadamente cada
uno de ellos.

a) a los bienes de uso público, en
todo caso ;

Se exceptúan del arbitrio b) a los bienes de servicio público,
áiempre que no produzcan renta; yArt. 74. 1. El cómputo de las asig-

naciones se basará siempre en los resul-
tados del ejercicio social inmediatarnep-
te anterior a ia fecha en que -se prac-

a) Los vehículos afectos a los ser-
vicios militares y de vigilancia y_ a los
de carácter público explotados directa-
mente por el' Estado, el Municipio, la
Provincia de la imposición o por la
Mancomunidad o Agrupación de Muni-
pios; y

2. Se entenderá que los bienes son
de propios cuando produzcan a la En-
tidad ingresos -que constituyan renta,
no considerándose tal el producto de las
exaciones ni el de aplicación de las ta-
rifas de servicios públicos de la com-
petencia local. *

a los bienes comunales

tique
el establecimiento de la Em-

a en alguna Provincia fuera poste-
rior al comienzo del ejercicio que se
considere, la cifra correspondiente será
proporcionaimente aumentada, , de suer-
te, que las relativas a todas las Provin-
cias queden referidas a períodos igua-

tiempo.

b) Los dedicados a transportes ur-
banos, salvo que circulen por vías pro-

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El presente Decreto entra-
rá en vigor el día primero de enero
de mil novecientos cincuenta y cuatro-

vinciales Art. 96. La exención de la Contribu-
ción sobre las utilidades de la riqueza
mobiliaria alcanzará a los siguientes
conceptos :

Art. S6. La obligación de contribuir
recae én los dueños o poseedores de los
vehículos.

Segunda. En el plazo de tres meses,
el Ministerio de la Gobernación organi-
zará el Servicio Nacional de InspecciónArt, ,75. Toda Provincia cuya asig-

nación parcial no exceda de cien mil
pesetas de producto neto será excluida

-
Art. 87. Las cuotas máximas exigi-

bles en cada e;ercicio serán las con-
signadas en la tarifa.

A) .Tarifa II:dividendos que perci-
ban o beneficios que se les atribuyan en
!a explotación de servicios de su corn-

y Asesoramiento y publicará un texto-
refundido de la Ley de 16 de diciem-
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ibrc de 1950, y, sucesivamente, de los
íamentos afectados' por el mismo.

da las Entidades locales. .Por tanto, las
Corporaciones no podrán directa ni in-
directamente, bajo ningún concepto,
restablecerlas ni transformarlas en asig-
naciones, indemnizaciones, gastos de
material o de cualquier otra clase.

6. Las Agrupaciones de Municipios,
creadas para el sostenimiento de los ser-
vicios de la Administración general, a
que se refiere esta Disposición adicional,quedarán disueltas a partir de primero
de enero dé mil novecientos cinauentay cuatro. Los remanentes disponibles al
liquida^ el ejercicio económico actual se
reintegrarán a los Ayuntamientos que
constituyan la Agrupación, tomando
como base para el prorrateo la que hu-
biere servido para determinar las cuotas
de aportación en mil novecientos cin-
cuenta y tres.

GOBIERNO CIVIL o incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.Tercera. Quedan derogadas todas

las disposiciones legales que se opon-
gan a los preceptos de este Decreto y
especialmente^

Secretaría general .-^Sección 1.a
El licitador que, después de consti-

tuida la garantía provisional, no formu-
lare proposición,'' la formulare nula o
motivase que fuese desechada, se enten-
derá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, al 20 por 100 de
la cantidad depositada.

_W) los
'

artículos 7, 99, 255 al 257,
¡35s, 359, 429> 477, 47», 486, 493, 514,

-555 al 563> 564 al 574, 595, 597, 606
al 610, 622 al 629, 631, 647 y 648 de

Ha ley de Régimen local, de dieciséis
de diciembre de mil novecientos^^^B

CIRCULAR

En virtud del expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil,con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Dehesa B.o=-
yal de Colmenarejo», propiedad del
Ayuntamiento de Manzanares el Real,
sita en dicho término municipal, con una
extensión superficial de 229 hectáreas, y
los linderos son :Norte, finca montuo-
sa «Solana de la Dehesa», de don En-
rique Altozano y Víctor González,, ca-
ñada de La Pedriza y Celestino Herre-
ro; Este, finca de monte de don Vic-
toriano Rivero, denominada <>Cerca del
Concejo» y «Cerca de Santillana»; Sur,
cañada de ganados y «Cerca de Santi-
llana»; Oeste, finca de monte «Peñaso-
to», del excelentísimo señor Duque del
Infantado y Celestino Herrero.

on-
El licitador que resulte adjudicatario

del suministro constituirá la garantía
definitiva por valor de 84.000 pesetas.

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y termina-
rá el día anterior al de la apertura de
plicas, durante las horas de diez a doce
de la mañana, y los depósitos que se
constituyan en la.Depositaría de la Di-
putación podrán efectuarse durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-
ciones en la Sección de Beneficencia de
la Corporación.

cuenta;
b) el artículo 24 de la Ley de veinte

de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos; y

c) las disposiciones legales que afec-
ten a trámites y requisitos eo materia
de exacciones municipales y provincia-
les en cuanto no se recojan expresa-
mente en el texto refundido de la ley
de Régimen local. ; DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Las Corporaciones lo-
cales procederán, con sujeción a los
tramites legales,, a formar sus presu-
puestos ordinarios y Ordenanzas fisca-les, para mil novecientos cincuenta y
cuatro. \u25a0

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. Al publicar dicho tex-
to, se procederá á revisar las bases y
tarifas de las exacciones locales, de
carácter ordinario y extraordinario, pro-
curando la mayor uniformidad y fijan-
do tipos máximos de gravamen, den-
tro de los cuales las Corporaciones se-
ñalarán los que las circunstancias acon-
sejen establecer.

_ Los resguardos de las garantías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con el timbre provincial corres-
pondiente.

Lo que se hace público en este, pe-
riódico oficial íen cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 10 del Regla-
mento de Caza de 3 de julio de 1903.2. Aquellas que tuviesen sancionado

el presupuesto de dicho ejercicio formu-
larán un estado de alteraciones, reco-
giendo las modificaciones que introduce
este Decreto en el sistema de Hacien-
das locales, y, previa exposición al pú-
blico por quince días, lo elevarán a la
Delegación de Hacienda, incorporán-
dolo, una vez aprobado, al presupuesto
ordinario inicial.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos- casos, bastan-
teado por el señor Secretario general de
la Corporación.

Madrid, a 31 de diciembre de 1953-
El Gobernador Civil interino, Acacio
Avia.

(G. C—1)

2. (Igualmente el Ministerio de la Go-
bernación podrá practicar revisiones pe-
riódicas cuando las necesidades lo jus-
tifiquen.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

\u25ba<\u25a0>-

Diputación Provincial
de Madrid3. En tanto se efectúan las revisio-

nes indicadas, las tarifas del arbitrio
provincial sobre rodaje y arrastre serán
las fijadas en las Ordenanzas vigentes
en cada Diputación para la tasa supri-
mida, a que se refiere el artículo 602,
párrafo 3, letra j), de la ley de Régi-
men local.

Modelo de proposición_ Segunda. Los Fondos de Corpora-
ciones Locales y ríe Compensación Pro-
vincial y los demás ingresos que des-
aparecen con el sistema establecido en
la Ley de tres de diciembre de. mi! no-
vecientos cincuenta y tres y en este De-
creto serán liquidados en su integridad
a favor de las Corporaciones que resul-
taren beneficiadas, con arreglo a las
normas reglamentarias aplicables hasta
la fecha de entrada en vigor de dichasdisposiciones.

(que deberá extenderse con la siguien-
te inscripción en el sobre: «Proposi-
ción para optar a la subasta del su-
ministro de leche a los Establecimien-
tos benéfico-hospitaiarios (Hospital
Provincial, Hospital de San Juan de
Dios y Casa provincial de Materni-
dad), durante el año 1954».)

Secretaria.
—

Sección de Beneficencia
El Excmo. Sr. Presidente de esta

Corporación, por su decreto de fecha 9
de los corrientes, ha acordado contra-
tar, por subasta, el suministro de leche
a los Establecimientos benéfieo-hospita-
larios (Hospital Provincial, Hospital de
San .Juan de Dios.y Casa provincial de
Maternidad) , durante el año 1954, con
arreglo al pliego de condiciones que se
encuentra de manifiesto eX la Sección de
Beneficencia de la Corporación (Veláz-
quez, 89), durante los días laborables,
de. diez a doce de la mañana.

Segunda, i. Para la efectividad de
lo dispuesto en la Base primera de la
Ley de 17 de julio de 1945, sobre re-
levo de las obligaciones que tengan
por objeto costear o subvencionar
servicios de la '\u25a0 Administración ge-
neral que actualmente pesan sobre
las Corporaciones locales, se pro-
cederá, con efectos en primero de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, a desgravar las que afectan a los
Municipios, que no excedan de veinte
mil habitantes, a cuyo fin el Ministerio
de Hacienda habilitará los créditos co-
rrespondientes, y las Corporaciones lo-
cales los eliminarán del presupuesto or-
dinario de dicho ejercicio.

Don , con domicilio en , ca-
lle de , número , enterado de
que la Excma. Diputación Provincial de
Madrid ha acordado contratar, por su-
basta, el suministro de leche a los Es-
tablecimientos benéfico

-
hospitalarios

(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), durante el año 1954, se com-
promete a realizarlo con* estricta suje-
ción al pliego de condiciones, ofrecien-
da sobre el importe de cada factura ex-
tendida conforme al precio tipo señalad»
en el citado pliego una bonificación del

por ciento (en letra).
(Fecha y firma.)

Tercera. .1. Los Consejos Adminis-
tradores del Fondo de Corporaciones
Locales y de Compensación Provincial
procederán, con carácter preferente y
urgente, a conceder anticipos a las
Diputaciones y a los Ayuntamientos de
hasta 20.000 habitantes, con cargo a las
cantidades pendientes de. liquidación v

Elimporte,de este suministro se calcu-
la aproximadamente en 1.400.000 pese-
tas, para cuyo abono figura la oportuna
consignación en el Presupuesto ordinario
de Gastos de la Corporación.a los ingresos que se produzcan por los

conceptos que los nutren hasta la fecha
de vigencia del nuevo sistema, hacién-
dose el abono de los anticipos por doza-
vas partes, en función del importe de
los ingresos que se suprimen a unas y
otros y del de las -obligaciones que se
imponen a las Diputaciones en orden a
la nivelación riel déficit de los presupues-
tos de Municipios que no exredan de
veinte mil habitantes.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción
a lo dispuesto en el Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, teniendo lugar
la apertura de plicas el primer día há-
bil siguiente al de Ja terminación del
plazo de veinte días, también hábiles,
contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», a
las doce de la mañana, en la Casa Pa-
lacio de la Corporación, bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien dele-
gue, con asistencia del señor Secretario
general de Ja Corporación, que dará fe.

2. Para los demás 'Municipios y para
las Diputaciones, la liberación de las
expresadas cargas se realizará con efec-
tos de primero de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, consignándose
los necesarios créditos en los Presu-
puestos generales del Estado del cita-
do ejercicio económico.

Madrid, 28 de diciembre de 1953.
—

\u25a0\u25a0

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(O.—23.354)

2. Las Corporaciones locales referi-
das en el párrafo anterior podrán reali-
zar operaciones de Tesorería sin suje-
ción a las limitaciones señaladas en los
artículos 755 y 756 de la ley de Régimen
local, y en la cuantía precisa para cu-
brir las atenciones previstas en el pre-
cedente apartado, en cuanto el importe
de los anticipos no alcanzara la suma

3. Hasta que se lleve a cabo lo dis-
Ipuesto en el párrafo antericfr, se consi-
t,derafS como importe máximo de la apor-
| tación de l?rs Corporaciones locales para
Itales fines el consignado en los presu-
Ipuestos de mil novecientos cincuenta y
Itres, y, en consecuencia, el incremento
Ique experimenten aquéllos con la apli-
\u25a0cación de éste Decreto no podrá origi-
Inar aumento alguno 'en los referidos

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de noviembre
de 1953, anunciar concurso-subasta pú-
blico para contratar las obras de pavi-
mentación y ampliación de Ja calzada en
la calle de Cea Bermúdez, entre las de
Guzmán el Bueno e Isaac Peral, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el presupues-
to de contrata de 1.348.505,59 pesetas..

Las proposiciones se presentarán en
papel timbrado del Estado, clase sexta
(4,50 pesetas), aumentado en un 5 por
100, y reintegro equivalente en timbres
provinciales, acompañadas del resguar-
do acreditativo de haber constituido, en
la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de la Diputación, la canti-
dad de 42.000 pesetas, en concepto de
garantía provisional, que podrá depo-
sitarse: en metálico, efectos públicos,
Cédulas del Banco de Crédito Local o
en créditos reconocidos y liquidados por
la Corporación a favor de sus acreedo-

ürectos, siempre que sean éstos los
que hayan de hacer el -depósito .como li-
citadores. También se acompañará a las
proposiciones: recibo corriente de la
contribución industrial o el alta corres-
pondiente; documento en el que se jus-
tifique que dispone de servicio, en de-
bidas condiciones, propio. o contratado
para la higienización de Ja, leche objeto
de este suministro, y una declaración en
la que el licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido
én ninguno de los casos de incapacidad

necesaria

Cuarta. En el ejercicio de mil nove-
vecientos cincuenta y cuatro, la recauda-
ción de los arbitrios sobre las riquezas
urbana y rústica y pecuaria fe realizará
mediante acumulación a los recibos de
la respectiva Contribución de! Estado.

\u25a0gastos y consignaciones
4. Las obligaciones generales cuyo

relevo se ordena en Jos párrafos ante-
riores son los siguientes: Los licitadores, que podrán presentar-

se por sí o por otra persona o Socie-
dad, con poder en estos últimos casos
bastanteado a su costa, por el señor Se-
cretario general de la Corporación, con-
signarán previamente como garantía
provisional la cantidad de 31.098,81 pe-
setas en la Depositaría Municipal,
acompañando al respectivo resguardo
los sellos correspondientes al arhitrio
municipal establecido.

a) sostenimiento de la Audiencia
provincial;

Quinta. Hasta que se publique el
texto refundido de la Ley y dé los Re-
glamentos afectados por ella, seguirán
provisionalmente en vigor, en cuanto no
se opongan a la Ley de tres de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta v tres
V a este Decreto las disposiciones de
la actual ley de Régimen local y de los
Reglamentos que la complementan.

b) gastos de los Juzgados de Par-
itido, Comarcales, Municipales y de
|Paz, y de las Juntas comarcales, y lo-
cales de Libertad vigilada;

c) adquisición de iibros y material
para el Registro Civil;

d) aportaciones al Instituto Provin-
cial de Sanidad, Patronato Nacional
'Antituberculoso y Patronato de Forma-
ción Profesional;'

e) archivos notariales;
f) asistencia a la Guardia Civil;
g) catastro parcelario; y
h) casa-habitación de los Maestros

nacionales.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 29 dé diciembre). El plazo del concurso-subasta es el de

veinte días hábiles, que empezaran a co-
rrer y contarse desde el siguiente, tam-
bién. hábil, a aquel en que aparezca el
anuncio en' el «Boletín Oficial del Es-
tado», v durante dicho plazo podrán
presentarse proposiciones, de die/ de la
mañana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Súbanlas de la Secret

(G. C—5.694)

El BOLETÍN OFICIAL de Ht

provincia de Madrid se publica
5. La supresión de estas obligacio-

nes es absoluta en beneficio exclusivo diariamente, excepto loe domingo*
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PROVIDENCIAS JUDICIALESyas proposiciones deberán estar exten-

didas en papel del Timbre del Estado de
la clase sexta, aumentado en el 5 por
100, y sello municipal de 1,60 pesetas.

El correspondiente proyecto de obras,
pliegos de condiciones y demás antece-
dentes relacionados con el concurso-su-
basta se hallarán de manifiesto en dicho
Negociado de Subastas, durante ias ho-
ras de diez a una. todos los d:as no fe-
riados que medien hasta el de su cele-
bración.

primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

•aprovechar aguas del río Tajo, en
-

tér-
mino municipal de Aranjuez (Madrid),
con destino al riego de la finca de su»
propiedad denominada «Castillejos»; y
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado la Dirección de esta Confede-
ración su publicación en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Madrid,
Toledo y Cáceres, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por el pla-
zo de treinta días naturales, que empe-
zarán a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inscripción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des \u25a0 interesados presentar en esta Con-
federación y en la Alcaldía de Aranjuez
las reclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en estas oficinas, si-
tas .en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe- ,
fios), para cuantos deseen examinarlos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1954.

—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Vi!la y Dbrbe.

JUZGADO NÜEMRO i

EDICTO

(O.— 23.353) En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo se-
guido a instancia de «Vidaurreta v
Compañía», S. A., contra don Francis-
co Cana García, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta eri pública
subasta, por segunda, vez, las siguientes
fincas :

Agencia Ejecutiva de la 2.a Zona

Los licitadores presentarán, para par-
ticipar en el concurso-subasta, dos so-
bres, cerrados y lacrados, si lo juzgan
oportuno, conteniendo el primero, que
deberá ser señalado' con el número uno
y que se subtitulará «Referencias», toda
la documentación que se menciona en la
condición séptima del pliego de condi-
ciones económico-administrativas, y el
segundo, subtitulado «Oferta económi-
ca» y señalado con el nú .ñero dos, con-
tendrá solamente la proposición, ajus-
tada al modelo.

Don Constantino Merino Raso, Agente
ejecutivo municipal de la segunda
Zona (Buenavista).

EDICTO

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que sé sigue en esta
Agencia contra doña Josefa Llagas Solé,
por débitos al Excelentísimo Ayunta-
miento por el concepto de Plusvalía, se
ha dictado con fecha 28 del actuai la
siguiente

Primera

Tierra de regadío al término de Villa-
manrique de Tajo, sitio de las Pidue-
ñ'as o Simancas, de caber geis hectáreas
cuarenta y nueve áreas y treinta y cin-
co centiáreas; parcelas cincuenta y cin-
co y cincuenta y tres del polígono die-
ciséis. Linda: Norte, tierras de Teresa
Plaza y herederos de Cibáto; Este, te-
rreno de Teresa Plaza; Oeste, Marga-
rita Delgado, Angél Fernández, Teresa
Plaza, Alfonso Mena, Antonio Lanas y
Aurora de la Viña, y al Sur, soto mu-
nicipal.

La falta de cualquiera de los docu-
mentos exigidos será causa suficiente
para que sea desechada la proposición,
sin derecho a reclamación alguna.

Providencia

Ultimadas Jas diligencias de embargo,
depósito y tasación de los bienes traba-
dos a doña Josefa Llagas Solé, sin que
ésta haya satisfecho sus descubiertos
para con el Excelentísimo Ayuntamien-
to, procédase a la venta de aquéllos en
pública subasta, clasificados o distribuí-
dos por.lotes, de conformidad con lo
que determina el artículo 92 del vigente
Estatuto de Recaudación, señalando pa-
ra la misma el día 18 de enero próximo,
a las once de la mañana, en el local de
esta Agencia Ejecutiva, calle de Monte
Esquinza, número 34, siendo posturas
admisibles para la misma las que cu-
bran las dps terceras partes del tipo
de tasación, y en segunda e inmediata
licitación, en su caso, las que cubran
el importe del débito, recargos y cos-
tas.

NOTA-EXTRACTO
Terminado el plazo \u25a0 de presentación

de proposiciones y documentación,
-

se
procederá al día siguiente hábil, a las
doce horas, en la primera Cas,a Con-
sistorial, plaza de la Villa, número 4,
por la Mesa constituida al efecto, bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde-Presidente o del Concejal en
quien delegue, a la apertura de los so-
bres presentados con las referencias
técnicas y,documentación exigida.

El contenido de los sobres abiertos
en dicho acto pasará a la Comisión de
Fomento, previo informe de la Inspec-
ción General de los Servicios Técnicos,
a los efectos de la admisión o elimina-
ción deí concursc-isubasta, según de-
termina la base segunda del artículo 39
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
i95oB

La finca «Castillejos» se encuentra en
la margen izquierda del río Tajo,
aguas abajo del llamado «Puente de
Añover»

El proyecto está concebido para de-
rivar 133,5 litros por segundo, para el
riego de otras tantas hectáreas.

Segunda

Tierra en término de Villamanrique
de Tajo, sitio camino del Molino de Bue-
namesón, de sesenta y cinco áreas, o
sean dos fanegas. Linda: Norte., camino
o carretera; Sur y Oeste, Juan Viñas y
Pablo Enciso, y Este, camino de la
Barca.

La toma de agua se proyecta a unos
200 metros aguas abajo del citado Puen-
te de Añover, situando un grupo moto-
bomba en una caseta ya construida y
utilizada para otro aprovechamiento de
los mismos propietarios. Cuya subasta tendrá lugar, doble y

simultáneamente, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en la de
igual clase de Chinchón, ei día nueve
de febrero próximo, a las once y media
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

El agua se eleva a una instalación de
vertederos, que tiene por objeto modu-
lar el caudal limitándolo al concedido^

Del módulo vierte el agua a un depó-
sito regulador de forma circular, se-
mienterrado y de una capacidad de 220

metros cúbicos. En el depósito, tienen
su origen las acequias de riego que dis-
tribuyen el agua por la finca.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al depositario, *v anúnciese al pú-
blico por medio de edictos y en la for-
ma más usual del país.wT5i

concursantes admitidos y los elimina-
dos, se anunciará dicho resultado en el
Boletín Oficial de la provincia, con in-
dicación de la fecha de la apertura de
los segundos pliegos, «Ofertas econó-
micas», para cuyo acto se entenderán
citados todos los licitadores, proccdién-
dose a la adjudicación provisional a lá
oferta más económica, levantándose la
correspondiente Acta administrativa, y
se iniciará el mismo con la destrucción
de los sobres que hubiesen sido elimi-
nados.

Débito por principal, recargos y cos:
tas, 19.100,19 pesetas.

Primero
Las obras se proyectan en terrenos de

dominio, público, cuya ocupación se so-
licita. Otras obras se ejecutan en terre-
nos de la propiediad del peticionario.
(A. 27-F.)

Que las fincas referidas salen a su-
basta poí, separado y por el tipo: Ja
primera, de ciento treinta y seis mil
trescientas sesenta y tres pesetas con
cincuenta céntimos, y la segunda, por
cinco mil seiscientas veinticinco" pesetas.
setenta y cinco por ciento del- tipo que
sirvió para la primera subasta.

Único lote.
—

Lina máquina de aserrar,
marca «Leopol», con motor acoplado,
marca «Elsa», de un HP, jasada en pe-
setas 7.500; una pulidora de dos bra-
zos, marca «Barcón y Casado», con
motor acoplado de cuatro HP, 11.000

pesetas; una ídem íd. de las mismas
características que la anterior,^^^^B

Madrid, 24 de diciembre de 1953.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

11.000 (G. C.-6) (O.—23.342)
Segundopesetas.

—Suma,' 29.500 pesetas

ADVERTENCIAS.— 1:* Que el deu-
dor o sus causahabientes podrán librar
sus bienes en cualquier momento antes
de la adjudicación, pagando el princi-
pal, recargos y costas.

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
expresado en cada una de las fincas, y
que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente el diez
por ciento del tipo de la finca que se
propongan licitar, sin cuya consigttia-
ción no. serán admitidos.

Anunuciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho, días, conforme
establece el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, no se
presentó contra el mismo reclamación al-

EDICTO
2.a Que para tomar parte en la su-

basta anunciada será requisito indispen-
sable que los licitadores depositen en
la mesa de la Presidencia, previamente,
el 5 por 100 del total de la tasación.

.En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo
número 5, de Madrid, en autos a ins-
tancia de Manuel Amor Jurado, contra
la empresa Dorian Club, de la que es
titular Martín Nieto, sobre despido, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados, siguientes:

rlodos cuantos gastos origine este
,„ncurso-subasta serán de cuenta del ad-
judicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

guna
Tercero

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros; y

!•" Que podrán hacerse posturas en
la subasta en calidad de ceder a tercero.

4.a Si hecha la adjudicación, el re-
matante no retira los bienes subastados,
bien en el acto o dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes, mediante el
pago total del precio del remate, se de-
cretará la pérdida del

-
depósito consti-

Madrid, 4 de enero de 1954-
—El Se-

cretario general, Juan J'osé Fernándezr
Villa v Dorbe. Una cafetera, marca «Qmega», para

café exprés, con cuatro portas, y una
frigorífica, marca «Sice», eléctrica, nú-
mero 246965, con motor marca «Geal»
de medio HP, tasadas en 18.000 pe-

(O.—23.352)

tuído Cuarto
Celebrado y declarado desierto por

falta ,4e licitadores el anterior concurso
anunciado para contratar el alquiler de
unos locales para la Tenencia de Alcal-
día del distrito de Chamartín, el exce-
lentísimo señor Alcalde, por su decreto
de 2 del actual, se ha servido disponer

5.a Que los bienes que se subastan
se encuentran depositados en poder del
deudor, calle de García Luna, número
27, donde podrán ser examinados por
cuantas personas pudiera interesarles^

setas Que las cargas anteriores o preferen-
tes al crédito que reclama «Vidaurreta
y Compañía» erj este procedimiento
continuarán subsistentes, entendiéndose
que todo rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a gu extinción
el precio del remate.

La subasta se celebrará el día 12 de
enero próximo, a las doce y media ho-
ras, en la Sala de audiencia de la Ma-
gistratura, calle del General Martínez
Campos, número 23, y se previene que
el tipo de esta' subasta es el precio de
tasación, y no se admitirán posturas
que no* cubran las dos terceras partes
de dicho tipo; que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con-
signar previamente el 10 por 100, por
lo menos, de la expresada cantidad, y
que los bienes se hallan depositados en
poder del deudor, calle de las Infan-
tas, número 21.

Madrid, 30 de diciembre de 1953.
—

Constantino Merino Raso.
se anuncie nueva licitación, bajo Tas
mismas condiciones que figuran insertas
en el Boletix Oficial de la provincia
del día 14 de noviembre de 1953.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría,

durante las horas de diez a una, todos
los días no ieriados que medien hasta el
del remate.

(G. C.-4) (C.^8.989)

Dado en Madrid, a treinta de diciem-
bre de milnovecientos cincuenta y tres.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El

Juez de primera instancia, Decano, Mi-
Confederación Hidrográfica de!

Tajo
Concesiones (A.

—
21.399)

En su consecuencia, se celebrará di-
cho nuevo concurso transcurridos que
sean veinte días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la

A NUNCIO JUZGADO NUMERO 6
Madrid, 12 de diciembre de 1953.-

—
El Secretario. Pablo de Fuenmayor.

—
Visto bueno: El'Magistrado de Trabajo
(Firmado fl

edictoDon Enrique Fernández de Caleya y
Cebrián y hermanos han presentado en
esta Confederación instancia, acompa-
ñada del oportuno proyecto, solicitando

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-(C.-8.987)



MARTES 5 DE ENERO
7

tanda del número seis, de los de estacapital, en los autos de procedimiento
judicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno' de la ley Hipote-
caria, promovidos por el Procurador se-
ñor Morencos, en nombre de doña Rosa
María Mazurofsky Gürevich, contra don
Esteban Pinilla Aranda, sobre efectivi-
dad de un crédito hipotecario, se saca
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez, bajo las condiciones y tér-mino de veinte días, la que comprende la
descripción siguiente:

primera vez, en la cantidad de dos mi-rones de pesetas, suma fijada en la es-critura de préstamo, no admitiéndose
postura alguna inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en tal subastadeberá consignarse por los licitadoresuna cantidad igual, por lo menos, aldiezpor ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. "

Que los autos y la certificación delRegistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno dela ley Hipotecaria se encuentran de ma-nifiesto en esta Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Que se entenderá que todos ellos acep-
tan como -bastante la titulación, sin que
tengan derecho a exigir ninguna otra; y

Que las cargas o gravámenes anterio-res, y las preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar,, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del.
remate.

correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

ción de Logroño dentro del término de
d|ez días para constituirse en prisión pro-
visional por la causa núm. 126, de 1952,
que se le sigue en este Juzgado poV el
delito de falsificación.OCAÑA

Jifia-Luis Vacas Merlina. Tne? riP inc. (B.—6.514 E.-23)
truccion de esta villa txüb^M
Por la presente requisitoria se citsl

llama y emplaza al procesado Eduardo
Paulino José Eugenio Remior Méndez,
de treinta y un años de edad, soltero,
cerrajero, hijo de Marcial v de Merce-
des, natural y vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en la calle Constan-
cia, número 25, y en la actualidad en
ignorado paradero, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado con el fin de notificarle el auto
de prisión e ingresar en la de este par-
tido, con el número 53, de 1952.(G. O—5.611) (B.—6.486)

CIEZA
Don Evaristo Casado Peña, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber :Que por haber sido cap-

turado el procesado Blas Álcaraz Sán-
chez, se dejan sin efecto las requisito-
rias mandadas publicar en 19 de noviem-
bre último, por la causa número 44, "del
corriente año, sobre tenencia ilícita de

Finca
Casa de reciente construcción, en la

segunda zona del ensanche de esta capi-
tal y su calle de Joaquín Costa, número
setenta y nueve, que consta de ocho
plantas y la de sótano, que se descom-
poner, en planta baja y seis altas, dis-
tribuidas en tres viviendas, y planta de
áticos, con dos viviendas, clasificadas
en ocho viviendas del primer grupo, pri-
mera categoría; ocho, en el grupo segun-
do, categoría primera; siete, en el grupo
tercero, segunda1 categoría. Linda: al
Suroeste o frente, en recta de veinticin-
co metros treinta y tres centímetros, con
dicha calle de Joaquín Costa; Sureste-
o derecha, entrando, en recta de veinte
metros setenta centímetros, con finca de
don José María de la Cega Samper;
Noroeste o izquierda, en recta de dieci-
ocho metros sesenta centímetros, con
Casa de doña Mercedes Prats, y al
Noroeste o testero, en recta de veinti-
cuatro metros ochenta centímetros, con
solar de los señores García Rodríguez.
Afecta la figura de un cuadrilátero, que
encierra una superficie de quinientos
veinticuatro metros setenta y tres decí-
metros cuadrados, equivalentes a seis
mil setecientos cuarenta y ochovpies cin-
cuenta y un décimos, también cuadra-
dos.

—
Se halla acogida a los beneficios

de la Ley de veinticinco de no\nembre de
mil novecientos Quarénta y cuatro.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Jíuzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, se ha seña-
lado el día once de febrero del año pró-
ximo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

armas
(G. C.-5.702) (B.—6.560)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Enri-que González Cambronera, alias «elQuice», hijo de Víctor y de Maríahojalatero, de veintiséis años, natural
de Segovia, y sin domicilio conocido,
se cancela y se deja sin efecto la requi-
sitoria que llamando a dicho procesado
fué publicada '

en el Boletín" Oficial
de esta provincia correspondiente al
día 14 de julio de 1949, acordada en el
sumario 226, de 1945, sobre robo.
. <G- c-—5-703) (B.—6.561)

BRIHUEGA
Ppr la presente se cita, llama v em-

plaza a Norberto López Solís, de'trein-
ta y cinco años de edad, chófer, hijo
de Vicente y de Juliana, natural de Val
de Santo Domingo (Toledo), 'y que en
el año 1946 tenía su domicilio en Cha-
martín de la Rosa (Madrid), condenado
en el sumario número iS, del año 1946,
por el delito de robo, con el fin de que
persone en este Juzgado para constituir-
se en prisión.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y en el de esta provincia, periódico
«A B C» y fijación en el tablón de anun-
cios de .este Juzgado, a veintidós de di-
ciembre de milnovecientos cincuenta y
tres.—El Secretario, Carlos Viada.

—
El

Juez de primera instancia, José María
Salcedo Ortega. GRAZALEMA

(A.
—

21.400)
(G. C.—5.636) (B.-^6.5i9) Don Vicente Narváez Bajón, acciden-

talmente en funciones dé Juez .LOGROÑO

REQUISITORIAS Baldomero Cobián ÍMiguel), de trein-
ta y nueve años, natural de Santa Ma-
ría de Nieva (Segovia), hijo de Zoilo
y de Asunción, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Calatrava, núme-
ro 33- G;, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Logroño dentro del
término de diez días para 'constituirse
en prisión provisional por la causa nú-
mero 136, de 1952, que se le sigue en
este Juzgado por el delito de falsifica-

trucción de Grazalema y su partido
Por el presente hago saber :Oue ha-

biendo comparecido ante este Juzgado
Ángel _Grande Jiménez, procesado en el
sumario número 26, de 1953. por apro-
piación indebida, se dejaran sin efecto
las requisitorias publicadas en Jos «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de
Madrid, Valencia y Avila, por las que
se llamaba de comparecencia ante este
Juzgado al citado procesado.

(G. C—5.654) (B.—6.540)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir, en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los. procesados que a continuación se
expresan, en él plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arregló a los artículos

ción
(b.-6:5i3 E.-23) JUZGADO NUMERO 5

Luis Pallares Ronda, de treinta y seis
años, natural de Madrid, hijo de Juana,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de José Paulete, número 1, bajo,
comparecerá ante el Juzgado de iñstruc-

Por 'la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción número 5, de Madrid, se
cancela Ja requisitoria por la que se lla-
maba a Matías Aceta Castillo, natural
de Castro del Río (Córdoba), de dieci-Que dicha finca sale a subasta por
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871. Reponer al cobro, en periodo ejecutivo, los recibos de
signatura í-B, números 16.062. y 16.072, del ejercicio 195 1, y 14.784
y 14.716, del ejercicio. 1952, importante cada uno diez pesetas, ex-
pedidos por Tasa provincia! de Rodaje y a noiii¡bre de don Juan
Sáez López el primero de los reseñados en cada ejercicio, y el de
don Francisco Izquierdo Jiménez los otros, ambos vecinos de Villa
del Prado, expidiéndoles, asimismo, a cada uno de ellos, un recibo
de iguales características que los mencionados para el ejercicio 1953de la repetida Tasa, que será puesto al cobro en período voluntario.

872. Estimar en parte reclamación formulada por don Santia-
go Aguilar Mjartínez, vecino de Colmenar de Oreja, Callejuela Pa-
lacios, número 19, y, en su consecuencia, darle de^baja los recibos
|«e signatura i-B de Tasa provincial de Rodaje, importantes cada
fcno diez pesetas, números 3.722, del ejercicio 1950: 6:074 y 6.075,
le 1951; 6.202, del 1952, <¡y, S25, del 1953; como asimismo dar de
>aja a su hermano don Pedro Aguilar Martínez, también vecino de
colmenar de Oreja, los recibos de igual signatura e importe que
los anteriormente reseñados, números 6.200 y 823, expedidos por la
íxpresada Tasa y ejercicios 1952 y 1953, respectivamente; dejando
pendiente al solicitante el recibo del ejercicio 1949 y la multa de
¡uarenta y cinco pesetas que se le impuso en virtud de resolución
le la Presidencia de esta Corporación ¿fe fecha 20 de diciembre de
949, en razón a que por ese año no han satisfecho ni él ni su her-
mano don Pedro recibo de Tasa provincial de Rodaje por bicicleta,

a que si, efectivamente, a nombre de este último tiene pagada
'na multa, ello es debido a que se les han tramitado dos expedien-
es por infracción de- la Ordenanza vigente en ocasiones distintas,
'na en el año 1949 y"otra en el 1950, respectivamente,, a nombre del
ecurrente y de su repetido hermano don Pedro.

(Continúan acuerdos 21 de junio)

S59 -Aprobar acta de entrega por la Jefatura de Obras Pú-blicas de Madrid y de recepción por esta Diputación Provincial, deia carretera local del kilómetro 59 de la nacional número 1 a Vald,-manco, llevada a cabo en virtud de lo dispuesto en la Orden de laiíirecaon General de Carseteras y Caminos Vecinales de 28 de abrild- 1953-
86o. Declarar de abono a favor de don José Gutiérrez Garcíacontratista de las obras de construcción del Instituo Provincial deInfantil, en -terrenos de la Citdad Universitaria, la canti-dad de 10.943 47 pesetas,, importe de los gastos suplidos por el ser-

vicio de guardería > consumo de luz eléctrica en las edificaciones-e instalaciones del referido Instituto, correspondiente al se?undotrimestre de 1953. &

23 de juliode 1953
GOBIERNO INTERIOR

861. Acceder a lo solicitado por don Juan Quintero Aguado.
Jefe de F. E. T. y de las J. O. N. S. del distrito de Chamartín-
¡letuán, y, en su virtud, concederle ia suma de 5.000 pesetas, en
concepto de ayuda económica, para las atenciones benéficas que rea-liza lá citada Jefatura entre los necesitados del distrito.

24 de juliode 1953
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Servicios Recaudatorios

873. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
•fecto, el recibo número 14.907, de signatura í-B, importante diez
Jesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje correspondiente
|1 ejercicio 1953, a nombre de don Juan José Buil Alpuente, vecino
le Torrelaguna.

862. Declarar liquidado, por pago, el débito que por el con-
cepto de Impuesto de Consumos de Lujo tenía pendiente para conlá Corporación doña Felisa Palacios San Clemente, y, en su vir-tud, dar por terminadas las actuaciones que contra ella se sigue»
por los Servicios Recaudatorios.
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de diciembre de 1953, condenando a la
misma a la pena de quince días de. arres-
to menor, indemnización de 69 pesetas
al denunciante y pago de las costas del
juicio, disponiéndose la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia para que sirva a aquélla de
notificación en forma.

nueve años de edad, hijo de Matías y
de Encarnación, soltero, alpargatero,
por consecuencia del sumario tramitado
en dicho Juzgado con el número 225, de

1 1 n huí 1 _M

trucción número 5, de Madrid, se cance-
la y deja sin efecto la reqbisitorja por
la que anteriormente se llamaba a Gabriel
González Martínez, natural de Madrid,

nacido el 19 de enero de 1927, hijo de To-
más y de Felipa, soltero, mecánico, por
consecuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción número 5, por es-
tafa, con el número 126, de 1946.

(EL—6.581)

viembre de 1953— Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Kada,

Juez municipal de este Juzgado,
"Fallo: Que debo condenar y condeno

a Juan Paredes García a la pena de cin-

co días de arresto y al pago de las cos-
tas- -^

- '
o

Y para que sirva de notificación a

Juan Paredes García se expide el pre-

senté en Madrid, a 24 de noviembre de

B..-6.584)

Sánchez Escrivano Catalán (Justo),
natural de Madrid, nacido el 25 de agos-
to de 192 1, hijo de Manuel y de Petra,

soltero, domiciliado últimamente en la
calle del Amparo, número 30, procesado
en sumario 66, de 1945, por hurto, com-

parecerá ante este Juzgado de instruc-

ción número 5, de Madrid^dentr^el
término dé diez dtesB

(G. C—5.669) (B.-6.556)

I9(G. C-5.415) iB.-6.289)
JjUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas núm. 499, del
año en curso, seguido contra otro y
Amable Jiménez Blázquez, de veintiséis

años, soltero, representante, hijo de Dio-
nisio y Josefa, natural de Cartoboso,

cuyo paradero se ignora, se ha dictado
sentencia en 10 de diciembre dé 1953,

condenando al mismo: por una falta de
escándalo, a la pena de 25 pesetas de
multa, y por una falta de lesiones, a la
de diez días de arresto menor, con la
mitad de las costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia para que le sirva de notificación en
forma.

En el juicio de faltas núm. 68o, del
año 1952, sobre apropiación indebida,
seguido a instancia de María Luisa
Bernardo Colino, de veinticuatro años,
soltera, sirvienta, hija de Alfonso e Isi-
dora, natural de Villaseca de la Ciana,
cayo paradero se ignora, se ha dictado
sentencia en 10 de diciembre de 1953
absolviendo de la denuncia a la encar-
tada Consuelo Rodríguez Jiménez, de-
clarándole oficio las costas, disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia pa-
ra que sirva de notificación en forma a
dicha denunciante.

Flores Molina (Luis Robustiano), na-
tural de Madrid, de veintiocho años de
edad, hijo dte Ángel y de Florentina,
soltero, ebanista, procesado en causa
número 331, de 1945, por hurto, com-
parecerá ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, dentro del térmi-
no dte diez días.

(B.—6.573)

Cuco Averasturi (Beatriz), nacida en
Núrgia (Vizcaya) el 23 de junio de 1924,

hija de José v de María, sirvienta, do-
miciliada .últimamente en Madrid, calle
Mayor, número 80, segundo, procesada
en causa número 377, de 1949, P°r hur"
to, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, dentro
del término de diez días. .

(B.—6.585)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, se
cancela la requisitoria' por la que se lla-
maba a Ismael Arnalte Aliaga, de cin-
cuenta y dos años de edad, hijo de Ra-
món y Dtemetri).!, natural de Torre
Baja (Valencia), por consecuencia del
sumario seguido ante dicho Juzgado con
el número 311, de 1941, por abandono
de familia.

(G. C (B.—b-555;

JUZGADO NUMERO 18

(B.—6.572) En el juicio de faltas núm. 61, del
año 1953, por hurto, contra José López
Acero y otros, se ha dictado sentencia
con fecha 1 de mayo de 1953, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente :

-
Gil García (Florencio), natural de San

Andrés de Congosto, nacido el 23 de
febrero de 1905, hijo de Juan y de Filo-
mena, casado, vendedor, domiciliado ac-
tualmente en Madrid, callé del Marqués
de Usera, 97, bajo, procesado por esta-

fa en causa número 179, de 1948, com-
parecerá ante este Juagado número 5,^ de
Madrid, dentro del término de diez días.

Madrid, a 10 de diciembre de 1953.
(G. C—5.671) (B.—6.558)

(B.—6.586)
En el juicio de faltas núm. 565, del

año 1953, sobre estafa, contra Faustino
Grande Caballero Santos, de veintinue-
ve años, casado, hijo de Francisco y
Regina, natural de Arroyomolino, cuyo
paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia en 10 de diciembre de 1953, con-
denando al mismo a la pena de treinta
días de arresto, indemnización de 250
pesetas a la perjudicada y pago de las
costas del juicio, disponiéndose la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficial para que le sirvadenorifica^j
en frvrma, ________________

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Fermín Ruiz López.
José López Acero, Manuel Sadén Al-
coyén y Manuel Escobedo Martínez, co-
mo autores de una falta de hurto, a la
pena de treinta días de arresto a Fer-
mín Ruiz, quince días de arresto a Ma-
nuel Sadén Alcoyén y José López Ace-
ro, y a Mnuel Escobedo Martínez cua-
tro días de arresto, como encubridor, y
al pago de las costas por iguales par-
tes.

'
\u25a0 .'.".'\u25a0\u25a0"..

Bernalte Vico, (Sebastián), natural de
Sabiote (Jaén), nacido el 12 de abril de
1920, hijo de David y de Alfonsa, ca-
sado, tintorero, procesado en causa nú-
mero 98, de 1950, por tentativa de robo,
comparecerá ante dicho Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid^entro
del término de diez díasH

(B.—6.571)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria por la que anterior-
mente se llamaba a Emilio Oreja Martí-
nez, de veintiún años, natural de Colme-
nar' de Oreja, hijo de Julián y de Raimun-
da, soltero, dependiente, por consecuencia
del sumario seguido en dicho Juzgado
con el número 106, de 1952. Por harto.

(B.—6.574)

(B.-6.587)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a J;osé López Acero y Fermín
Ruiz López s^e expide el presente en
Madrid, a 9 de diciembre de 1953.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia Madrid, a- 10 de diciembre de 1953.

(G. C—5.670) (B.—6.557)
JUZGADO NUMERO 10 (B.—6.-J43)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 497, de 1953, contra Juan Pa-
redes García, ha recaído la sentencia

que, copiada, dice:
Sentencia.— En Madrid, a 19 de no-

En. el juicio de faltas núm. 553; del
año 1953,' sobre estafa, contra Filome-
na Monso Alvarez, de treinta años, sol-
tera, natural de León, hija de Modesto
v Aurora, se ha dictado sentencia en 10

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-

TELEFONO 25 32 02

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES '79
178 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO co pesetas, que le fueron expedidos por Tasa provincia' de Rodaje
correspondiente al ejercicio 19.52, dándole asimismo de baja el reci-
bo número 3.057 que, por derivación, se le ha expedido para el ejer-
cicio 1953 de ía expresada Tasa; así como clasificar a don Manuel
Albir Novella, de la misma vecindad, como propietario del vehículo
denunciado, en ia signatura 2-C, de la referida Tasa correspon-
diente al ejercicio 1952, conforme preceptúa el artículo 7." de la vi-

gente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, por un importe
de sesenta pesetas, sancionándole, con arreglo a lo previsto en los
artículos 22 y 24, con multas, de ciento veinte y veinticinco pesetas.

S63 Conceder a la Sociedad Deportiva Excursionista una copa

como trofeo para la XXIIITravesía de la Laguna de Penalara,

que 'ha de celebrarle en fecha próxima.

29 de juliode 1953

864- Declarar de abono con cargo al capítulo VI, articulo 3. ,
concepto número 38, la cantidad de 14-064.51 pesetas, a favor de

la Casa «Gráficas Nilo», por los trabajos de tricornia y fotograbado

leaiizados para la Memoria anual de Secretaría General, correspon-

diente al año 1952.

86g. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos números 15.033 y 15.034, de signatura í-B,
importante cada uno diez pesetas, y expedidos por Tasa provincial
de Rodaje correspondiente al ejercicio 195 1, a nombre, respectiva-
mente, efe don Juan García Herrero y Anastasio García Flores,

como vecinos de Chapinería; y los recibos números 11.882, 11.880
y 11.888, de las mismas características que los antes reseñados V
exspedidos por el ejercicio 1952 de la expresada Tasa, a nombra-
de los antes mencionados y de don Miguel Ibáñez Domínguez, de
!a misma vecindad, y, en su consecuencia, dar de baja los recibos
números 13.256, 13.253 y 13.263, de iguales características, y expe-
didos para el ejercicio 1953 de la repetida Tasa, y por el mismo or-
den, a nombre de los predichíis contribuyentes.

30 de julio de 1953

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

865 Conceder a la Federación Taquigráfica Española la can-

tidad de 2.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, con destino

ai IIICongreso Hispano Americano.
866. Conceder a la Sociedad de Amigos del Paisaje y los Jar-

dines la cantidad de 2.000 pesetas, con destino a premios del Con-
curso anual de Terrazas v Balcones Floridos, convocado por dicha

Asociación
870. Reponer al cobro, en período ejecutivo, los recibos de

signatura í-B, números 3.436, 5.709, 7.7SS y 5.738, importantes cada
uno diez pesetas, y expedidos por Tasa provincial de Rodaje, res-
pectivamente, correspondiente a los ejercicios 1949' a 1952, a nombre
de don Santiago Hernández de Blas, vecino de Villaconejos ;y los
recibos números 5.763, 7.870 y 5.827, de iguales características que
los antes reseñados, y expedidos, respectivamente, por los ejercicios
1950 a 1952, a nombre de dora Leandro Rozalén Mínguez, de Ia
misma vecindad, expidiéndoles a cada uno de ellos un recibo de
igual signatura e importe que los mencionados para el ejercicio 195?
de la mencionada Tasa, que les será puesto al cobrp en período
voluntario.

HACIENDA,ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

86j• Estimar reclamación formulada por don Juan Figueroa
Velasco, vecino de Colmenar de Oreja, y, en su consecuencia, de-
volverle el importe de sesenta pesetas que, en concepto de Tasa pro-
vincial de Rodaje correspondiente a1 ejercicio 1952, satisfizo a nom-
bre de viuda de Juan Figueroa Velasco.

868. Estimar reclamación formulada por don .Manuel Albir

de la Plaza, vecino de Robledo de Chávela, y, en su consecuencia,

darle de baja los recibos números 3.088, de signatura 2-V, y 1.106,
de multa, importantes, respectivamente, ciento y doscientas veinticin-


